
INFORMACIÓN TELETRABAJADORES DE CARÁCTER INTERNACIONAL 
 
Vea el documento informativo VISADO DE TELETRABAJO DE CARÁCTER INTERNACIONAL en detalle 
en el siguiente enlace:  
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/santiagodechile/es/ServiciosConsulares/Documents/Requisitos
%20visado%20TEL.pdf 
 

con todos los requisitos generales y específicos para este tipo de visados.  
 
En el documento pueden observar la obligación del trabajador (tanto por cuenta ajena como 
autónomo) de aportar la declaración responsable, así como del alta en la S.S de la empresa y del 
trabajador: 
 

1. Para los trabajadores por cuenta ajena: Justificación de Solicitud de Inscripción de la Empresa 
en la Seguridad Social Española y Justificante de la afiliación del trabajador a la S.S. 
 

2. Para los trabajadores por cuenta propia (autónomos) Justificante de afiliación al RETA (Régimen 
de trabajadores autónomos) 
 

No obstante, lo anterior, hay que recordar que, los nómadas digitales, si se encuentran de 
forma legal en territorio español, por ejemplo, aprovechando una estancia por turismo, 
podrán gestionar directamente o mediante representante acreditado sus residencias 
(autorización de residencia y trabajo para teletrabajo internacional) ante la UGECE del 
Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones, que debe resolver la residencia en 
un plazo de 20 días, sin necesidad de visado previo.   
 

En el caso de la Residencia, el procedimiento sí es telemático. Las Residencias se otorgarán 
directamente por 3 años, mientras que el visado tiene una duración máxima de 1 año. Por razones 
obvias, si se tiene la posibilidad de obtener directamente la Residencia, es mucho más favorable 
que la obtención previa del visado. Además, la documentación a presentar sería la misma tanto en 
el Consulado como en la UGECE. 
 

En el caso de Chile se da la circunstancia particular de que Chile no reconoce la aplicación del 
convenio de seguridad social a los efectos de solicitantes de autorización o visado para teletrabajo 
de carácter internacional, por lo que se produce una imposibilidad a la hora de cumplir con los 
requerimientos de este tipo de solicitud de visado en Chile. Es por ello que se aconseja que los 
interesados procedan a solicitar directamente la autorización de residencia y trabajo para 
teletrabajo internacional ante la UGECE del Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones, 
en Madrid, bien directamente o mediante representante acreditado. 
 

A continuación, damos los datos de contacto de la UGECE para que las personas puedan 
informarse sobre las residencias. Las Residencias se piden telemáticamente en la siguiente 
dirección. (La UGECE pedirá una prueba de que esta persona está en España en el momento de 
la solicitud…por ejemplo el cotejo de los sellos del pasaporte o un acta notarial): 
https://www.inclusion.gob.es/web/unidadgrandesempresas/solicitudes 
 
Otros datos de contacto de la UGECE: 
 
MINISTERIO DE INCLUSION SEGURIDAD SOCIAL y MIGRACIONES 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE FLUJOS MIGRATORIOS  
UNIDAD DE GRANDES EMPRESAS Y COLECTIVOS ESTRATÉGICOS (UGECE) 

 
Plaza de la Remonta, 12 – 3ª planta 28071 -MADRID TEL: 91 3633275 FAX: 91 3633299  
 
Correos de contacto: unidadgrandesempresas@inclusion.gob.es, 
movilidad.internacional@inclusion.gob.es 
 
Enlaces: https://www.inclusion.gob.es/web/unidadgrandesempresas  
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/InformacionUtil 
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